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SECCIÓN DOCTRINAL 

UNION DE FUNDIDORES. 

Ofrecimos-ocuparnos en el presente número de 
la reunión habida de los Sres. tundidores de plomi
zos en esta sierra, el día 9 del actual, cuya acia se 
insertó íntegra en el número anterior. Y como si 
en ello se hubiera visto el momento de clausura pa
ra este asunto que tanto ha interesado á cuantos 
viven de nuestra sierra, no se han tardado perso
nas ajenas á nuestra Redacción en comunicarnos 
noticias, impresiones y hasta esperanzas del ma
yor ó menor éxito que alcanzar debe el acuerdo de 
nuestros fundidores. 

En tales datos, sumados á nuestras propias im
presiones, hubiéramos hallado inspiración para 
nuestra pluma; pero como existe quien, yendo más 
allá, hasta nos manda artículos completos, cedien
do á nuestro constante criterio de dar plaza á 
cuanto á hacer la luz contribuya, y en prueba á la 
vez de imparcialidad, cedemos lugar preferente á 
lo que nuestros amigos pretenden, y aplazamos d 
nuevo nuestro modesto y leal parecer para el már-g 
tes próximo, si es que para entonces queda algo de 
lo que por el momento constituye el desiderátum 
de nuestros fundidores. 

Hecha la pre.senlación de nuestros incógnitos 
coloboradores, se hí.lhin éstos en el uso dé la pa
labra: 

Cartagena 24 Abril 1889. 

Sr. 0. Camilo Pérez Lurle. 
Muy Sr. mió y de mi aprecio: En virtud de lo 

que en el número anterior de su ilustrado perió
dico lie leído referente k la reunión habida por los 
fundidores de plomo de este distrito minero, en la 
vecina villa de la Union el 9 del actual, me permi
to remitirle los adjuntos apuntes, en el supuesto de 
que su fondo y tendencias han de merecer el fa
vor del público, si juzga V. oportuno someterlo á 

sus fallos, pues uo me anima otro fin que el de 
coadyuvar en lo que posible me sea á la necesaria 
y beneficiosa armonía que debe existir entre mine
ros y fundidores. Las reflexiones que me ha suge
rido la lectura de los acuerdos tomados en aquella 
reunión, son como sigue: 

No hay que tomar á la nueva actitud de los fun
didores de este distrito como una conjuración de 
su parte contra los intereses de los mineros, pues 
muy lejos de ello los fundidores son los primeros 
en reconocer que el minero ha tenido la menor 
parte en la singular situación actual, debida á una 
aberración extraordinaria en la mayoría de los fun
didores, y cuya causa difícilmente puede expli
carse el minero ni nadie, porque el mismo fundi
dor qne se cree lesión'ido grandemente en sus 
intereses, si cobra su plomo un real menos, paga á 
sabiendas un mineral tres ó cuatro reales más caro 
d-e su verdadero valor, lo cual equivale á seis ú 
ocho reales por quintal de plomo metálico. 

Esta anomalía es debida á varias causas, entre 
las cuales existe aquélla de que el fundidor acos
tumbrado á trabajar en las tinieblas, rehn\e el ha
cer luz aun para sí mismo, no teniendo confianza 
ni en los pocos cálculos que formuhi, porque al ver 
á su rival pagar más caros sus minerales, creeélque 
debe pagarlos caros también. Hespués hay que te
ner en cuenta la necesidad de cubrir apremiantes 
compromisos, y por último, influye asimismo como 
factor importante ia misma flaqueza humana, que 
impulsa á cada uno á suponerse más sabio y ex
perto que los demás, aunque luego sufra su cre
encia terribles desengaños 

Los datos que se han tenido á la vista en aquella 
reunión para constituir la tarifa, dicen ;isí: 

Rfales 

Gastos de combustible por quintal de mine
ral rico 2'50 

Id, de calcinación por id. (carbón y mano 
de obra . 1'75 

Portes desde las minas á las fábricas, . . 0'75 
Jornales, gastos de máquina; láguena, eic . I '00 

Total Reales. . . 6'00 
Se ha hecho caso omiso del coste de fundentes 

y de la amortización de capital en los calcinadores, 
quedando el piorno y la plata contenido,* en los 
fundentes para abonar su coste y dar el beneficio 
liquido al fundidor por su trabajo é intere.ce.s de su 
capital, qne es mucho esperar; demostrando estos 
datos elocuentemente la causa de hallar.».e paradas 
tantas fábricas, y la necesidad que sienten los i'uu-
didores de unirse todos para hacer frente á nn mal 
que amenaza en tiempo no lejano destruir á aqué
llos que carecen de capital para resistir á contin
gencias más 6 menos desgraciadas, y no cuentan 
tampoco con lavadores á quienes hacer respon.sa-
bles de las faltas y equivocaciones que puedan los 
fundidores cometer. 


